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Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro 
C.P. 86901 
Teléfono: (934) 34 2 00 36 
Tenosique, Tabasco. México 

www.tenosique.gob.mx 

 

Recurso de Revisión Folio del Recurso de 
Revisión 

Folio de la solicitud 

RR/569/2017-PII RS00011517 00180017 

 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 
Cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 
"COPIA ESCANEADA DEL PLAN DE TRABAJO DE CADA UNA DE LAS DIRECCIONES Y 
COORDINACIONES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL"(sic). 
 

En tal virtud, para dar cumplimiento a lo instruido en el resolutivo de mérito, esta Unidad de 
Transparencia solicitó la información a las unidades administrativas respecto de las cuales se 
solicitó información. 
 
Las mencionadas unidades, de manera general enviaron la información relativa a los programas 
de trabajo de cada una de sus adscripciones. 
 
Es importante señalar, que la Secretaría del Ayuntamiento manifestó que las Coordinaciones del 
Ayuntamiento, dependen jerárquicamente la misma, por lo que su Plan de Trabajo contiene la 
información de estas, pues se trabaja de manera conjunta. 
 
TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema 
Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; no obstante, los anexos 
del mismo, constituyen un tamaño superior al aceptado por el Sistema Infomex, por lo que, estos 
están disponibles para la consulta del solicitante en los estrados electrónicos de este sujeto 
obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 

 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php


 
 

Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro 
C.P. 86901 
Teléfono: (934) 34 2 00 36 
Tenosique, Tabasco. México 

www.tenosique.gob.mx 

El archivo que se localiza en los estrados electrónicos se denomina “Cumplimiento al 
RR/569/2017-PII”. 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ 
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA 
EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ 
INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 





















































































































































































































































Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro
C.P. 86901
Teléfono: (934) 34 2 00 36
Tenosique, Tabasco. México
www.tenosique.gob.mx

Folio del Sistema Infomex: 01172818
Acuerdo de Disponibilidad

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A CUATRO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: La solicitud de quien se hace llamar Yayo Gamas, en la que solicita información pública referente
a: Requiero información sobre el personal de base, confianza y por contrato que labora en el área de
comunicación social de esta institución: Las categorías, el salario mensual neto que percibe cada uno,
desglosado el sueldo base, más compensaciones, bonos y prestaciones económicas. Anexar el
organigrama del área y la función que desempeña cada trabajador.” (sic), por lo que, en atención a dicho
requerimiento se manifiestan los siguientes:

CONSIDERANDOS
PRIMERO. Tal y como lo prevé el artículo 50 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique,
es competente para otorgar la información requerida por el solicitante.

SEGUNDO. Que la información se solicitó a la Dirección de Administración, misma área que a través de
oficio signado por su titular, envió la información que es del interés del particular.

De la revisión de la misma, es claro que cumple con los parámetros solicitados por Yayo Gamas, por lo
que, se anexa al presente acuerdo.

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada.

SEGUNDO. Notifíquese al solicitante a través del Sistema Infomex, por ser el medio elegido al momento
de presentar la solicitud.

TERCERO. Se hace saber al solicitante, que de considerar que el presente acuerdo actualiza las causales
de procedencia del recurso de revisión previsto en la Ley, podrá promover el mismo ante el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de conformidad con la legislación
atinente.

CUARTO. Cúmplase.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA
MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.

RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A
TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B.





Tipo_ Nómina Nombre del Empleado Funcion Categoría Fecha Alta

11301 Sdo. 

Personal 

Confianza

11301 Sdo. 

Personal 

Base

12201 sueldo 

personal 

Eventual 

(Lista de 

raya)

13101 

Quinquenio 

Personal 

Base

13415 

COMPENSA

CION/DESE

MPEÑO

13415 

AJUSTE 

COMPLEME

NTARIO

13415 

Compensaci

ones

1521 Riesgo 

de Trabajo

15401 

Despensa

15901 Otras 

Prestaciones 

(Subsidio)

17102 Bono 

de 

Puntualidad y 

Asistencia

Sub-total 

Percepciones

Sub - Total

Deducciones

Total 

Percepciones

BASE Rodriguez Romero Pedro Elias Camarógrafo MECANICO 16/11/2000 0.00 4,107.90 0.00 410.94 0.00 0.00 0.00 821.58 1,410.88 26.94 303.52 4,081.76 657.26 3,424.50

CONFIANZA Balandrano Muñoz Sandra Guadalupe

Difundir las acciones y logros municipales a 

través de los medios escritos, electrónicos y 

redes sociales

COORDINADOR 01/07/2015 3,218.08 0.00 0.00 0.00 1,732.82 0.00 40,806.64 0.00 0.00 24.60 0.00 45,782.14 10,472.84 35,309.30

CONFIANZA Paz Rodriguez Rogelio Fotógrafo CHOFER 01/07/2015 2,191.22 0.00 0.00 0.00 0.00 1,179.88 6,211.32 0.00 0.00 211.10 0.00 9,793.52 642.46 9,151.06

EVENTUALES Sandoval Perez Laureano Camarógrafo AUXILIAR 01/02/2013 0.00 0.00 3,483.90 0.00 0.00 0.00 8,898.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,381.90 1,368.34 11,013.56

EVENTUALES Gonzalez Landero Jacqueline Del Rosario Asistente Administrativo de la Coordinación AUXILIAR 01/04/2015 0.00 0.00 3,483.90 0.00 0.00 0.00 3,544.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,027.90 307.22 6,720.68

EVENTUALES Alejo Juarez Rubicel Eduardo Fotógrafo AUXILIAR 16/01/2016 0.00 0.00 3,483.90 0.00 0.00 0.00 7,276.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,759.90 1,059.44 9,700.46
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